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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 14 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que después 
de revisada se advierte que cumple con los requisitos del C.G.P. para su admisión. 
Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario.  
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Proceso:        DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL - MUTUO ACUERDO 
Solicitantes:  EDWIN ANDRÉS GUTIÉRREZ SOLARTE 
                       ADRIANA LINETH GIRÓN RODRÍGUEZ 
Radicación:   765203184001-2023-00474-00 
 
La presente demanda de Divorcio de matrimonio civil por mutuo acuerdo, propuesta 
entre los señores EDWIN ANDRÉS GUTIÉRREZ SOLARTE y ADRIANA LINETH 
GIRÓN RODRÍGUEZ, mayores de edad, vecinos de Palmira- Valle del Cauca, 
cumple con el lleno de los requisitos legales y de conformidad con los Art 577 y 578 
del C.G.P., por lo que se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
propuesta por la vía del mutuo acuerdo, celebrado entre los señores EDWIN 
ANDRÉS GUTIÉRREZ SOLARTE y ADRIANA LINETH GIRÓN RODRÍGUEZ, el 
día 12 de abril de 2014 en la Notaria Segunda de Palmira - Valle e inscrito bajo en 
indicativo serial No. 5875015. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda, conforme al procedimiento de 
Jurisdicción voluntaria dispuesto en el artículo 577 y ss del Código General del 
Proceso.  
          
TERCERO:  TÉNGASE como pruebas los documentos aportados con la demanda 
los cuales se valorarán en su oportunidad.  
             
CUARTO: RECONOCER a la Estudiante de Derecho LILIANA MARCELA 
CAICEDO GUAÑARITA, para actuar como apoderada de los solicitantes, en los 
términos del memorial poder conferido, de conformidad con lo dispuesto en numeral 
quinto del artículo 9 de la ley 2113 de 2021. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.   
La Juez,  

 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 098 de hoy 15 de diciembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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